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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03295/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por el  Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha diez de agosto de dos mil dieciocho, la Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00017/OASATIZARA/IP/2018, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“10 de Agosto de 2018 Por medio del presente me dirijo a la directora del Organismo Público Descentralizado SAPASA; C. Alejandra Ivonne Cerón García. Referente al escrito entregado en oficialía de partes, de éste organismo, el día 24 de Agosto de 2017 con número de folio 2267 y los subsecuentes escritos entregados en diferentes departamentos del Municipio de Atizapán de Zaragoza, que en algunos casos fueron entregados a través de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información y a las solicitudes de información con folios 00315/ATIZARA/IP/2017, 00339/ATIZARA/IP/2017 y 00338/ATIZARA/IP/2017 de SAIMEX. Después de evaluar las posibles soluciones y las respuestas obtenidas por los diferentes departamentos con respecto al problema presentado en el folio 2267 solicito a usted la extensión por un año más del Dictamen de Factibilidad con Oficio ST/DF/S073/17 por el que pagamos $79,999.98 pesos mexicanos y no hemos podido hacer uso del mismo ni existe certeza de que se nos hará la devolución integra del dinero. Quedamos atentos a sus indicaciones, XXXXXXXXXXXXXXXXXX” [Sic]


Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la contestación del sujeto obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado remitió la siguiente respuesta:


En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjunta respuesta a la solicitud de información registrada bajo el folio:00017/OASATIZARA/IP/2018.

ATENTAMENTE 
Carlos González Sandoval

Adjuntando un archivo con el nombre y contenido siguiente: resp ut 017.pdf, el cual contiene la respuesta otorgada al particular en donde el titular de la Unidad de Transparencia hace del conocimiento que el Departamento de Factibilidad de ese Organismo, se encuentra a sus órdenes en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. con el objeto de atender e informar sobre el procedimiento administrativo requerido.

TERCERO. De la impugnación de la respuesta.
No conforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, la Recurrente en fecha seis de septiembre de dos mil dieciocho, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03295/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“En contestación al comentario proporcionado por SAPASA sobre el folio 00017/OASATIZARA/IP/2018 y como continuidad a los escritos entregados en diferentes departamentos del Municipio de Atizapán de Zaragoza, que en algunos casos fueron proporcionados a través de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información y a las solicitudes de información con folios 00315/ATIZARA/IP/2017, 00339/ATIZARA/IP/2017 y 00338/ATIZARA/IP/2017 de SAIMEX. Solicité a SAPASA me de contestación vía este medio para fomentar la transparencia y evitar corromper los procesos como ocurrió hace un año cuando pagué $80,000.00 pesos a dicho organismo, mismos que no me han sido devueltos. Mi solicitud del escrito anterior fue y sigue siendo: “Extensión por un año de la factibilidad con número de oficio ST/DF/S073/17 por la que pagué $80,000.00 pesos a SAPASA y no he podido utilizar dado que Desarrollo Urbano de Atizapán de Zaragoza indica que desde el inicio de la administración hay instrucciones de no dar cambios de uso de suelo”. La pregunta específica que estoy haciendo es: “¿Cuál es el procedimiento paso a paso, con tiempos de resolución y asegurando que no tendrá un costo extra, para la extensión por un año de la factibilidad con número de oficio ST/DF/S073/17 por la que pagué $80,000.00 pesos y hasta la fecha no se ha podido utilizar?”. En el comentario que me dió SAPASA como respuesta no se me está dando información sobre lo preguntado si no me están dando información sobre los horarios de operación del departamento de factibilidades. Quedo atenta a su respuesta, XXXXXXXXXXXXX”[sic]


Razones o Motivos de Inconformidad:
“No recibí respuesta a mi pregunta.” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha doce de septiembre de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que el Sujeto Obligado en fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, remitió manifestaciones mediante un archivo con el nombre Informe Justificación 017.pdf, el cual contiene archivo de cuatro fojas en las cuales se detalla los antecedentes y  posterior a ellos informa que la petición obedece a la petición sobre un trámite administrativo informando sobre el lugar y los horarios donde se realiza el procedimiento, toda vez que el trámite se lleva a acabo de manera presencial, por lo que atendiendo a los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, el Sujeto Obligado manifiesta que en relación a la pretensión sobre el costo o no del trámite solicitado, se rige bajo los artículos 129 fracción X del Código Financiero del Estado de México, mismo que establece el pago de derechos correspondientes a una persona física o jurídico colectivas, que reciban algún servicio establecido, así mismo se adjunta el documento que precisa de manera detallada el proceso paso a paso para realizar el trámite solicitado.

Adjuntando el siguiente documento:
[image: ]

Información que fue puesta a la vista del particular en fecha veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho.
Por parte de la Recurrente en fecha diecinueve de septiembre de la presente anualidad realizó manifestaciones, mismas que se tienen por presentadas y estas versan en los siguientes términos:
[image: ]

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción VI, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que la Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la naturaleza de la información solicitada corresponde a información pública, así como analizar la respuesta por parte del Sujeto obligado. 

En este sentido tenemos que los requerimientos solicitados fueron los siguientes:
“… solicito a usted la extensión por un año más del Dictamen de Factibilidad con Oficio ST/DF/S073/17 por el que pagamos $79,999.98 pesos mexicanos y no hemos podido hacer uso del mismo ni existe certeza de que se nos hará la devolución integra del dinero…”(Sic). Atento a ello el Sujeto Obligado respondió que se encuentra a disposición el Departamento de factibilidad de ese Organismo en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18: 00 hrs. con la finalidad de que se le informe el procedimiento a seguir.

De acuerdo a la respuesta proporcionada se suscribió recurso de revisión en donde la Recurrente manifestó lo siguiente: “…La pregunta específica que estoy haciendo es: 
“¿Cuál es el procedimiento paso a paso, con tiempos de resolución y asegurando que no tendrá un costo extra, para la extensión por un año de la factibilidad con número de oficio ST/DF/S073/17 por la que pagué $80,000.00 pesos y hasta la fecha no se ha podido utilizar?”. En el comentario que me dió SAPASA como respuesta no se me está dando información sobre lo preguntado si no me están dando información sobre los horarios de operación del departamento de factibilidades…”(sic).
De acuerdo a los argumentos plasmados en los antecedentes referidos, se advierte que la presente solicitud de información no coincide con los motivos de inconformidad, dado que inicialmente se solicitó  la extensión por un año más del Dictamen de Factibilidad con Oficio ST/DF/S073/17 por el que se pagó $79,999.98 y no han podido hacer uso del mismo ni existe certeza de que se haga la devolución íntegra del dinero y en el recurso de revisión la ahora Recurrente manifiesta que la pregunta específica que está haciendo es: “¿Cuál es el procedimiento paso a paso, con tiempos de resolución? y asegurando que no tendrá un costo extra, para la extensión por un año de la factibilidad, es decir inicialmente solicitan la extensión del dictamen de factibilidad por un años más y se inconforma mencionando que requiere el procedimiento paso a paso del trámite, para la extensión del dictamen, al respecto la Recurrente pretende ampliar sus requerimientos mediante recurso de revisión, inconformándose con nuevos requerimientos, respecto a lo requerido originalmente, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, emanando lo que en la teoría jurídica se le denomina como plus petitio; por lo que, dichas razones y motivos de inconformidad son inoperantes.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que enseña:
[bookmark: _GoBack]"AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes."

Por lo que en este contexto debemos apegarnos a la solicitud inicial, que es la extensión del dictamen de factibilidad, por ello es necesario manifestar que el solicitante requiere que se realice dicho trámite sin costo alguno, si bien es cierto que el derecho de acceso quedará colmado cuando cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este sentido si bien es cierto que la información solicitada puede constar en un documento que el Sujeto Obligado dentro de sus atribuciones puede generar, ya que con su respuesta advierte que en efecto se puede realizar el trámite, también es cierto que este se genera a petición de parte, es decir se requiere de un previo trámite para que la documentación sea generada, mismo que es solicitado por un particular, como en el presente caso nos ocupa, puesto que la Recurrente desea obtener la extensión de un dictamen.

Ahora bien cabe señalar que de acuerdo a sus motivos de inconformidad es claro que la Recurrente pretende ampliar sus requerimientos, lo cual no es procedente, pero por otro lado  el Sujeto Obligado en el afán de no coartar los derechos del particular y apegado al principio de máxima publicidad, remitió en la etapa de manifestaciones un informe justificado en el cual, le brinda al particular los requisitos y el procedimiento para la obtención de renovación y/o actualización de dictamen de factibilidad de servicios de agua potable y alcantarillado mismo que ya es del conocimiento del particular, en donde se especifica que en efecto se deber realizar el pago correspondiente.

Ahora bien por parte del particular también emitió manifestaciones, en donde menciona que cuando solicito el dictamen de factibilidad, se especificó cuál sería su uso y que ahora la Dirección de Desarrollo Urbano argumenta que desde que inicio la presente administración se dio la indicación de que no habría cambios de uso de suelo durante la administración, lo que encuadra tácitamente en manifestaciones subjetivas, ya que dicho argumento no es materia de revisión, puesto que tiene relación con la solicitud de información,  por lo tanto se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por ende no es atendible mediante un recurso de revisión, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular.

En conclusión la solicitud de información que el particular suscribió se consagra en un trámite que puede realizar cualquier ciudadano y realizar el pago por dicho trámite, es por ello que el Sujeto Obligado informó en tiempo y forma que las oficinas en donde se le podrá brindar la información correspondiente, son las del departamento de factibilidad de ese Organismo en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. sin embargo en aras de no dejar en estado de incertidumbre al particular el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza, mediante informe justificado, remite al particular mediante la etapa de manifestaciones los requisitos y procedimiento para llevar a cabo dicho trámite.

No obstante es importante menciona que desde un inicio se brindó la respuesta correspondiente a la solicitud de información.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se confirma la respuesta a la solicitud de información 00017/OASATIZARA/IP/2018, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se confirma la respuesta del Sujeto Obligado, en el recurso de revisión 03295/INFOEM/IP/RR/2018, por resultar infundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de ésta resolución.

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía SAIMEX.
TERCERO. Notifiquese la presente resolución a la Recurrente vía SAIMEX y hágase del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, CON VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).









Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03295/INFOEM/IP/RR/2018.
OSAM/MOC
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REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DE RENOVACION Y/O
ACTUALIZACION DE DICTAMEN DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO.

Requisitos.

L. Copia simple del Dictamen de Factibilidad anterior.

2. Copia simple de identificacin del propictario.

3. En caso de realizar c trémite un tercero, carta poder simple acompatiada de la identificacién de quien recibe ¢l
poder, mis ideatificacion oficial y firmas de 2 testigos,
Carta- Peticion dirigida a la Lic. Alejandra I. Ceron Garcia, Directora general de SA.PAS.A. solcitando la
Actualizacién y/o Renovacién de citado Dictamen.

Procedimiento:

1. Acudir a S.AP-AS.A. ubicada en Av. Océano Pacifico # 80 Colonia Lomas Lindss, Atizapén de Zaragoz,
estado de Meéxico, con la documentacidn antes mencionad, especificamente al Area de Factibilidades, donde.
fe atenderin y revisaran personalmente la documentaciGn, de estar completa se procede a colocar ua sello y.
rubrica, mismos que indican que Ia documentacion estd complets.

Con la documenaci6n complet, revisada  selada por el personal de Factiblidades, acudir a Ja ventanilla de-
Oficialia de Partes de S.A.P_A.S.A., ubicada cn el mismo edificio jurto a las cajas de cobro del Organismo.
Mostra al personal de le ventaniia de Oficialia de Partes, el sello y rubrica colocado por i personal de
factbilidades, dicho persona recibe Ia documentacién y sella de “RECIBIDO los documentos.

Lamar a 1os teléfonos 10836759 /o 10836709 en un lapso de 25 dias habiles posteriores al ingreso, de ser
aprobado su tramité por el Comité de Factibilidades del Organismo, s le informara cl monto a pagar.

Acude al Area de Factibilidades para solicitar realicen ¢l cargo en ¢l sisiema de cobro, se e cnirega al usuario
un tique con el monto total & pagar.

Usuario pasa a as cajas del Organismo & pagar.

Llevar una copia del recibo de pago al Area de Factibilidades, quiencs elaboran la Actualizacidn ylo
Renovacion del Dictamen.

De:3:5 dias habiles el usuario acude al Area de Factiblidades del S.APA.S.A., para recoger su documento.

Nota: Los montos a cubrir por concepto del trémite, se fundan en E1 Codigo Financiero el Estado de
México y Municipios art. 137, fomando en consideracion los factores publicados en la Gaceta del
Gobierno Estatal No 122 de fecha 26 de diciembre del aso 2017, en donde se aprucban las farifas
aplicables al pago de los derechos por los servicios piblicos municipales de agua potable, drenaje,
alcantarillado y recepeion de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, diferentes a las
previstas en EI Cidigo Financiero del Estado de Mérico y Municipios .
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Por medio del presente pregunto nuevamente a SAPASA:

iCuiles el procedimiento paso a paso; con tiempos de resolucién y asegurando que
no tendré un costo extra, para la extension por un afio de la factibilidad con nimero
de oficio ST/DF/S073/17 por la que pagué a SAPASA $80,000.00 pesos y hasta la
fecha no se ha podido utilizar en Desarrollo Urbano del Municipio de Atizapin de
Zaragoza?

Cabe aclarar que al momento de solicitar la factibilidad se especificé cual seria su
uso. Desarrollo Urbano del Municipio de Atizapdn de Zaragoza argumenta que desde
el inicio de la presente administracién (mucho antes de que yo tramitara la
factibilidad) se dio la indicacién a todos los departamentos de que no habrian
cambios de uso de suelo durante la administracién. De ser esto cierto no se debid
proceder con la factibilidad.

Quedo atenta,
h





